LOS ASPECTOS ECONÓMICOS, LEGALES Y ESPIRITUALES

QUE ENFRENTAN LAS GRANJAS COMUNITARIAS*
Por Trauger Groh


El ingresar a la aventura de una granja comunitaria –una granja que es tanto un esfuerzo comunitario como una responsabilidad comunitaria- nos lleva a múltiples relaciones sociales nuevas. Existen, por ejemplo, las relaciones entre los agricultores activos y los miembros de la granja (o accionistas), y entre toda la gente que se beneficia de la granja y que de alguna manera comparte el riesgo, o costo, de la granja. También está la creciente relación entre las diversas granjas comunitarias, entre sí, y entre la operación de la granja y los dueños de la tierra, y entre estas granjas y las asociaciones agrícolas y el entorno social y económico más amplio. Tomado en su conjunto, es una gran red de interrelaciones de naturaleza tripartita: económica, legal y espiritual. Debemos tratar de llevar algo de conciencia, algo de luz, en todo esto.


Comencemos por la dimensión económica. Como señaló Gary Lamb en sus escritos y discursos, el movimiento de la granja comunitaria corporiza los elementos de una nueva economía asociativa que es esencialmente distinta de la actual economía de mercado.  La economía asociativa significa que todos los que participan en el proceso económico tratan de escuchar las necesidades de todos los demás miembros del proceso. Los agricultores activos escuchan las necesidades de las familias miembros. Las familias miembros escuchan las necesidades de los agricultores. Una granja comunitaria asociada con otras granjas comunitarias en una bio-región escucha las necesidades de las demás. Todos proceden sobre esta base.


La economía de mercado está conducida por el interés propio de cada participante. Ello significa: yo produzco al menor costo posible y trato de vender al mayor precio posible, independientemente de las verdaderas necesidades de mis clientes. Y yo trato de comprar las provisiones necesarias para mi granja al menor precio del mercado, independientemente de las verdaderas necesidades de los productores. La ideología contenida detrás de esta economía de mercado sostiene que mediante esta actitud y enfoque se logra el mayor bienestar del mayor número de personas.


En una economía asociativa nos asociamos con nuestros miembros –los agricultores activos entre sí, los agricultores activos con todos los integrantes de los hogares, las granjas comunitarias con otras granjas comunitarias. La actitud que prevalece es una búsqueda por conocer las necesidades reales de nuestros miembros, y los modos en que las podemos enfrentar. Eso significa que no hacemos primar nuestro propio interés  como la fuerza que impulsa nuestro comportamiento económico, sino que más bien tomamos como motivación de nuestras acciones económicas las necesidades de nuestros miembros. Creemos y confiamos que esto llevará al mayor bienestar de todos los involucrados.


La economía asociativa es una contradicción total de la ideología de economía de mercado tal como se la vende hoy como el método que curará todas los pesares de la humanidad. Al desarrollar las prácticas asociativas en el movimiento de la granja comunitaria estamos introduciendo un elemento nuevo, importante y necesario para toda la economía.


Por ejemplo, una granja o un grupo de granjas comunitarias pueden estar ubicadas en una zona como el NE de los EE.UU., donde el cultivo de granos es dificultoso (a menudo ya no se encuentran cosechadores de grano) y rara vez se pueden lograr cantidades y calidades de grano suficientes. Las granjas necesitan grano para sus miembros y para alimentar su ganado, y por lo tanto acuden a una granja orgánica de una zona tal como el centro-oeste que cultiva granos de alta calidad. El enfoque de la economía de mercado sería el de buscar e identificar a la granja que pueda proveer el grano al menor precio. Pero bajo la economía asociativa, un enfoque posible sería asociarse formalmente con los agricultores de grano de un modo que permita a la granja del NE conocer y comprender las verdaderas necesidades de la granja del medio-oeste para poder cubrir el costo por acre del grano que cultivan, después enfrentar esas necesidades y compartir el riesgo del fracaso de la cosecha o el beneficio de una cosecha abundante.


Los agricultores comunitarios experimentados saben bien que tenemos que adaptar nuestra planificación a las necesidades de los miembros de la granja y de sus hogares. Esto se ha vuelto claro en los últimos diez años. Podemos educar a nuestros miembros con respecto a las variedades de alimentos nuevos y poco comunes que creemos que sería bueno cultivar en nuestra tierra, pero no los podemos forzar a comer estos alimentos. Podemos agrandar ciertos cultivos y podemos achicarlos. Pero siempre debemos poner al ser humano y sus necesidades en el corazón de nuestra economía. Tal como hemos aprendido a través de la experiencia, simplemente no funciona de otro modo para una granja comunitaria. Esta actitud –el poner a la gente en el corazón de nuestros esfuerzos- es la base de la economía asociativa.


Hasta la fecha, no se aplica esta sabiduría en la tendencia principal de la economía global, y se están comenzando a ver claramente las severas consecuencias de ello. En 1996 una asociación de 2.300 ejecutivos comerciales franceses puntualizó esto en un informe memorable: “Durante 20 años, las compañías se han vuelto lucrativas a costa de la sociedad...Estamos convencidos que el capitalismo no regulado explotará como lo hizo el comunismo, a menos que capturemos la oportunidad de poner al hombre en el corazón de nuestra sociedad...Lo que se necesita es un replanteo esencial acerca del modo en que se organiza el trabajo y la sociedad.”2 Como han visto y advertido los ejecutivos franceses, la tendencia principal de la economía capitalista coloca a los inversores en el corazón de la sociedad, con escasa consideración por los seres humanos. Semejante enfoque tiene inevitables consecuencias negativas.


La economía asociativa fue expuesta primeramente por Rudolf Steiner en una cantidad de charlas públicas y trabajos escritos entre 1917-1919, y ha sido desarrollado en la teoría y en la práctica por muchos otros en las décadas siguientes.3 Esto demuestra que debemos colocar las necesidades de nuestros congéneres en el centro de nuestra actividad: identificando esas necesidades y cubriendo esas necesidades con el menor esfuerzo (el menor ingreso de sustancia, energía, y trabajo). Eso es verdadera economía y solamente eso es economía.

.............


A través de mis visitas por muchas granjas de Norteamérica y del exterior encontré dos extremos. Agricultores que tienen un ideal que no llega a la práctica, y agricultores que están sobrecargados por las tareas diarias -un excedente de práctica y ningún ideal o visión hacia el cual trabajan. La vida espiritual o ideales que no son prácticos son tan inútiles como la práctica que no está compenetrada por el espíritu.


Eso deja la tercera dimensión de la granja comunitaria (y, en verdad, toda comunidad): el campo socio-legal, el ámbito de las relaciones humanas. Se debe considerar este ámbito toda vez que dos o más personas se encuentran comprometidas en algún emprendimiento. A modo de ejemplo consideren el ejemplo del relato ficticio de Robinson Crusoe. Al comienzo de su naufragada aventura en una isla tropical, Crusoe no tiene una vida del derecho porque no tiene ningún compañero. Sin embargo, en el momento que entra en escena Viernes -el momento en que hay dos personas trabajando juntas en relación- comienza la vida del derecho. Ocurre del mismo modo en todas las relaciones humanas, aún en el matrimonio, hay que fijar reglas y contratos sociales.


La compleja red de relaciones que representa una granja comunitaria crea muchas relaciones legales y sociales, tanto escritos como tácitos. Dejemos afuera las relaciones legales normales que todos tenemos con el mundo exterior, la sociedad más amplia -con el pueblo, el banco, el recolector de impuestos, y demás- y concentrémonos en las relaciones sociales y legales internas de la granja comunitaria.


Está la relación entre los agricultores activos, aún cuando sea tan básica como una pareja matrimonial que lleva adelante la granja, y está la relación hacia los dueños legales de la tierra de cultivo. Surgirán distintas cuestiones, y es importante diferenciar su carácter. ¿Son cuestiones espirituales, económicas, o legales?


Las cuestiones espirituales son aquéllas que surgen de nuestra concepción de la naturaleza, de nuestra comprensión del organismo de la granja, de los conceptos que surgen de estas concepciones, estos entendimientos. Dichas cuestiones están ligadas con nuestros talentos individuales, nuestro conocimiento, nuestra educación. Las mismas comprometen los modos en que aplicamos nuestros conceptos al manejo de la granja. Algunas cuestiones espirituales típicas son las siguientes: ¿Cómo creamos una rotación de cultivos equilibrada que sea adecuada a nuestro suelo? ¿Cuántas y qué variedades de animales necesitamos para mantener la fertilidad de los suelos? ¿Tenemos que plantar árboles y cercos para frenar el viento? ¿Cómo haremos el compost de sustancias orgánicas y estiércol animal? ¿Cómo cultivaremos el suelo? ¿Qué herramientas y máquinas necesitamos para esto? ¿Qué edificaciones? Todas estas cuestiones surgen de nuestro discernimiento individual. Son cuestiones espirituales. Deberá reinar la más absoluta libertad en este campo.


El campo económico sigue a nuestras respuestas sobre estas cuestiones espirituales, y transforma en una realidad sobre la tierra las precondiciones de nuestras intenciones espirituales, y sus consecuencias. En economía formulamos la pregunta ¿Cómo podemos llevar a cabo nuestros ideales en el mundo más eficazmente con el menor ingreso de trabajo y de materiales?


Si surge de nuestras razones conceptuales o espirituales que necesitamos un nuevo granero, nuestras consideraciones económicas son cómo construirlo del modo más económico. Aquí ha de hallarse la mejor manera de enfrentar las necesidades del agricultor, del organismo de la granja, y de los miembros de la comunidad.


¿Cuáles son las cuestiones de derecho en la granja comunitaria? Si en el presupuesto anual tenemos adjudicada una determinada suma para las necesidades personales de los agricultores activos, no para pagarles un determinado monto por su trabajo, sino más bien para apoyarlos a ellos y a sus familias, surge la pregunta de cómo dividir esta cifra. La distribución justa del resultado financiero de una operación es una cuestión de derecho en el que todos los participantes tienen iguales derechos.


La suma total adjudicada para uso personal en una operación, se trate de ganancia compartida o sueldo, es un resultado financiero de la operación que fue creada por todos los participantes; por lo tanto, su división es un acto legal.


Si consideramos la cuestión de cómo comparte la granja comunitaria el costo de la operación, podremos considerar si la mejor política son las participaciones de costo equitativo por cada participante, o si se deberá tomar en cuenta la situación de los ingresos de cada miembro (accionistas) al fijar el monto individual para apoyar a la granja. Esta cuestión se encuentra en la esfera del derecho. Aquí es relevante tanto la opinión, y quizás el voto, de cada participante. En una verdadera relación asociativa, las decisiones no deberán ser dictaminadas por un solo grupo, como ser los agricultores activos. Aquí se pueden poner a votación las opiniones divergentes si no se llega a un consenso.


Si los agricultores necesitan una maquinaria pesada para llevar a cabo sus ideas, tal como una cosechadora combinada, y los medios financieros del presupuesto son limitados, se deberá tomar una decisión en la esfera del derecho. Pero la iniciativa nunca deberá provenir de la esfera económica (por ejemplo, ¿podríamos hacer más dinero con ese equipo?). Sólo las decisiones que implementarán la iniciativa surgida desde las cuestiones espirituales deberán basarse en lo económico.


Las decisiones tales como la fijación de los precios si han de venderse los productos de la granja fuera de la comunidad, y la base sobre la que han de intercambiarse los productos con otras granjas (¿cuántos huevos se darán por quintal de trigo?) se encuentran ampliamente en nuestra economía basadas en el poder mercantil de los participantes. Son realmente decisiones de derecho; decisiones de derecho con claras consecuencias económicas que deberán considerarse.


La decisión acerca de qué día de la semana debería ser el día de reparto en que los accionistas vienen a recibir su participación de la cosecha, también se encuentra dentro de esta esfera del derecho. Aquí el acuerdo de los socios deberá prevalecer por igual. Se deberán considerar y tomar en cuenta los derechos de todos los que están involucrados.


La decisión acerca de la compra o no de una máquina agrícola, o de un buen toro para la manada o de gastar más dinero para la subsistencia de los agricultores activos es en última instancia una cuestión de derecho, basada en el entendimiento de las consecuencias económicas.


¿Quién puede compartir con justicia en la toma de estas decisiones? Sólo aquellas personas de la comunidad que comparten plenamente el riesgo financiero de estas decisiones hasta con sus bienes personales. En demasiados casos hoy en día serían solamente los agricultores activos. Ellos serán quienes soportarán la carga de los riesgos para proveer alimentos a la comunidad. Pero podría y debería ser mayor la cantidad de personas que estén verdaderamente interesadas por el desarrollo y bienestar de la granja. Nuestra economía, nuestra sociedad, sufre hoy la realidad de que las decisiones de largo alcance, que afectan a muchos, son tomadas por personas que no comparten ningún riesgo o un riesgo muy limitado.


Se puede decir que en cualquier comunidad o sociedad -considerando el total de las esferas económica, legal y espiritual- en lo que concierne a la granja: en la planificación de la granja, el paisajismo, la rotación de cultivos, la cría de animales, el compostaje, etc., hasta llegar a la planificación del trabajo diario, nos encontramos en el reino espiritual. Aquí debería reinar la libertad y la percepción individual, incluso un egoísmo sano. Debemos ejercitarnos para realizar este trabajo espiritual con libertad, sin estar limitados en este punto por poderosas consideraciones económicas y legales. Esos asuntos deberían ocuparnos secundariamente, o de lo contrario bloquean el libre flujo de los impulsos espirituales.


En el reino económico debemos identificar las necesidades y luego desarrollar la manera de enfrentarlas. El ánimo deberá ser altruista, corporizando el reconocimiento de las necesidades reales de los demás. Y en el campo del derecho debemos tener un trato equitativo para encontrar soluciones justas.


Si tratamos estas tres esferas como lo demanda su naturaleza, introducimos dentro de nuestra comunidad una nueva estructura sana. Esta estructura es necesaria porque mientras seguramente  creamos o ingresamos a una comunidad trayendo nuestros ideales, al mismo tiempo también traemos nuestra naturaleza inferior, que tiene ambiciones malsanas, celos, codicia, negligencia, etc. Estos elementos de nuestra naturaleza fácilmente socavan o destruyen a la comunidad si no contamos con una clara estructura ya aceptada. Esta estructura tripartita se puede adaptar igualmente a otras instituciones, tales como los colegios.4 


Algunos podrán objetar que la mayoría de las granjas sustentadas por la comunidad son demasiado pequeñas para permitir semejante estructuración. No es necesario que adopten una estructura como la delineada en este capítulo, pero sí podrían tomar algunas ideas de ella. Aún para el lugar más pequeño, donde sólo se reúnen periódicamente tres o cuatro personas para discutir los temas de la granja y de la comunidad de la granja, podría ser fructífero considerar en cada reunión ¿Dónde habíamos quedado en este tema? ¿Constituye ésta una cuestión espiritual, de derecho o económica? Cada una de las decisiones que tomamos tendrá un impacto en las tres esferas.


Por ejemplo, un agricultor podrá decidir pintar su granero totalmente de color rojo.  Esto tiene un aspecto espiritual. Si entra en el paisaje este color rojo, si combina con los colores de las demás construcciones, etc. La decisión tendrá un aspecto social: quizás su esposa e hijos odian el rojo, los vecinos podrán ofenderse. Tiene un aspecto económico: el color rojo cuesta dinero, a lo mejor es más caro que otro color. Tenemos que ver por separado las tres esferas, sin descuidar ninguna, y recién después tomar la decisión que es llevada por todos.


Si se trabaja con un grupo y se mantienen regularmente reuniones semanales, podría ayudar el ejercitarse en la actitud correcta decidiendo, por ejemplo: la primera semana hablaremos sobre el aspecto espiritual del tema, la segunda semana sobre el aspecto económico, y la tercera semana sobre el aspecto del derecho, efectuando en ese momento decisiones valederas.


¡Pero ojo!: no se deberá permitir que este grupo de toma de decisiones lleve a cabo iniciativas por su cuenta. Más bien, decidirá solamente las opciones que surjan del grupo espiritual de planificación después de considerar los aspectos económicos y legales. Aquí el principio de nuestra estructura tripartita aplicables a la agricultura es: siempre tome la motivación para sus acciones desde las consideraciones espirituales; luego considere los aspectos legales y económicos.


Si consideramos lo que hemos dicho arriba para instituciones tales como las comunidades agrícolas o escuelas, podemos llegar a sentir cuán beneficioso sería para la sociedad si a la vida espiritual -la educación, el arte, la religión, y hasta la legislatura- la liberáramos y separáramos de la influencia del estado y de las decisiones políticas. Cuán beneficioso sería limitar el estado a la policía, la defensa y la legislación, mientras no legisle los asuntos espirituales o económicos. Asimismo, cuán beneficioso sería confinar el sector económico a la producción y distribución de los bienes, quitándole el trabajo, el capital, y la propiedad, los que, por su propia naturaleza, no son ni deberían ser bienes mercantiles.


El trabajo no debería considerarse un bien comercial, sino que debería realizarse más bien a partir de una visión interior de su necesidad. En la agricultura esto se hace evidente. Sólo se puede cuidar bien el organismo de la granja, incluso un solo ternero, a partir de un interés por él, no esperando una remuneración financiera. El capital no deberá considerarse un bien comercial ya que proviene de una actividad espiritual (invenciones) y no debería estar en manos del apostador más fuerte, o de un accionista, sino incondicionalmente en manos del usuario calificado. La tierra no debería considerarse un bien comercial porque es la base de la vida de todos y debería, al igual que el capital, estar en manos del usuario el tiempo que prevalezca este uso.


Eventualmente, tendremos que crear cuerpos independientes del estado (tales como juntas, o comisiones) que -siguiendo reglas que pueden ser fijadas por una determinada legislatura- regulen la transición de la tierra y del capital desde los usuarios actuales hacia los próximos usuarios calificados. Estas juntas, o comisiones, son parte de la vida espiritual libre porque tienen que juzgar la experiencia y las calificaciones de la siguiente persona o grupo que aspira al derecho de usar la tierra, el capital, en cuestión.


En ciencia política se entiende claramente que tenemos básicamente tres esferas de vida social: la vida cultural-educativa, la vida política y la vida económica. Lo que no se ha entendido claramente es que estas esferas requieren actitudes diferentes, y tienen que separarse más claramente. Así como una vez en las antiguas teocracias la vida religioso-espiritual colmaba tanto la vida del derecho como la vida económica, así hoy una vida económica basada principalmente en el interés propio prima tanto en la vida del derecho y la vida cultural-espiritual. Esta es la causa principal de la pobreza y necesidades de extensas partes del mundo, incluso en América.


Este ensayo no es el lugar para discutir en detalle estos problemas macro-sociales. Debemos limitarnos a las estructuras sociales necesarias a nivel institucional, y debemos hacer una distinción clave. Por necesaria e indispensable que sea una estructura social razonable, ésta no puede resolver todos los problemas sociales. En el aspecto personal, nuestras relaciones dependen de las actitudes que tenemos hacia nuestros congéneres. Aquí podemos establecer que como ideal tenemos que aprender a aceptar a nuestros congéneres tal cual son. Eso no significa que no podamos estar en desacuerdo con ellos, o que no debamos discutir en el ámbito de los conceptos y de las ideas; esto es necesario y correcto. Pero la otra persona debe ser aceptada por su dignidad humana básica y luego amada como la persona que él o ella es. Esto requiere una actitud que le permite a la otra persona entrar en nuestra mente y alma sin objeciones y sin juzgarla. A modo de ejemplo, podemos discutir que el nacionalismo es una fuerza negativa en el mundo actual. Ello constituiría un debate justo y sano. Pero si decimos: "eres un fascista", o vamos al extremo y decimos "eres un nazi" entonces no estamos discutiendo acerca de las ideas de la persona, sino que estamos atacando su personalidad, lo cual deberá ser sancionado. Este es un ejemplo burdo, pues existen diversas formas mucho más sutiles y malvadas de atacar a la dignidad de nuestros congéneres.


Tenemos que tratar nuestros problemas o dificultades sociales desde dos polos. En el polo de la comunidad o institucional con una estructura firme, y en el polo individual con una nueva actitud elevada hacia nuestros congéneres. Se puede cultivar el éxito en el primer polo mediante la comprensión de esas distintas esferas de la sociedad. Se puede alcanzar el éxito en el segundo polo solamente a través del camino espinoso del desarrollo interior del individuo. Se necesitan ambos para que nuestros asuntos tengan libertad, justicia y altruismo.


Por último, debemos buscar el modo de manejar la posibilidad de graves desarmonías sociales dentro de la comunidad, tal como desacuerdos fundamentales entre los agricultores activos, entre los agricultores y la comunidad que sustenta a la granja, y entre la comunidad agrícola y los dueños de la tierra. Aunque no son inevitables, los desacuerdos y conflictos de personalidades son comunes en todas las comunidades humanas.


Un enfoque para manejar dichas desarmonías, en cada esfuerzo comunitario, consiste en que los participantes acuerden por escrito desde el comienzo establecer una comisión de arbitraje y que acuerden, también por escrito, seguir la reglamentación de esta comisión. Este comisión deberá constar de por lo menos tres personas que no estén involucradas en la operación y que tengan la confianza de cada uno de los participantes. Esto es mejor que terminar en una corte pública donde los miembros de la comunidad podrían enfrentarse a jueces que no comprenden en absoluto las operaciones especiales de la comunidad. Tal como concluyeron los ejecutivos franceses del Centro de Jóvenes Dirigentes de Empresa (Centre des Jeunes Dirigeants d'Enterprise), "la mayor miseria de nuestra sociedad es social y espiritual más que material".


A lo largo de mi vida se han llevado a cabo nuevos cambios radicales de nuestras estructuras y comportamientos sociales, principalmente a través de comunidades agrícolas. Hoy podemos ver el surgimiento de nuevas estructuras innovadoras en las granjas tales como: la separación de la propiedad de la tierra y la operación agrícola (tierra en fideicomiso), la colaboración de gente independiente (más que empleados)  en una única operación agrícola, el compromiso de no-agricultores en la responsabilidad y el riesgo de la operación, una distribución basada no en las fuerzas comerciales sino en las necesidades de la comunidad local y regional. Estas innovaciones apuntan en la dirección que deberá tomar toda nuestra economía y nuestra sociedad a fin de aliviar y evitar mayores desastres en el siguiente milenio.

* Extraído de Farms of Tomorrow Revisited – Community Supported Farms-Farm Supported Communities, de Trauger Groh & Steven McFadden. Ensayo Nº 5 (pp. 34-43). Traducción: Monica M. Bravo. (Material de circulación interna) (Parte del ensayo)
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